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AMP 2 MG 
CEBO ANTIHORMIGAS 

GAMA INSQUIM 

Insecticida microgranulado para el control 
de insectos rastreros. 

Cebo insecticida de amplio espectro que actúa 
por contacto e ingestión. Los insectos 
transportan los microgránulos hasta el nido, 
contaminando de esta forma el resto de la 
colonia. 

CARACTERÍSTICAS 
CEBO ANTIHORMIGAS AMP 2MG es un insecticida 
microgranulado para el control de insectos rastreros, en 
especial de hormigas. Contiene acetamiprid, insecticida 
de amplio espectro que actúa por contacto e ingestión. 
Los insectos transportan los microgránulos hasta el nido, 
contaminando de esta forma el resto de la colonia. 

COMPOSICIÓN 
Acetamiprid 0,20%, Sustancia de sabor amargo 0,002% 
Excipientes c.s.p. 100% 

INDICACIONES 
Cebo insecticida microgranulado, de uso doméstico, para 
el control de hormigas. 

REGISTRO 
Nº.Reg. D.G.S.P.: 19-30-06283 
Autorizado para “uso por el público en general” 

MODO DE EMPLEO Y DOSIS 
Se recomienda aplicar AMP 2MG en las zonas de infestación y 
tránsito de las hormigas (suelos, zócalos, etc.) así como en 
grietas o en la entrada de sus nidos. Debe aplicarse sólo 
mediante espolvoreo, aplicando directamente desde su envase, 
esparciendo el producto dirigido a zócalos y/o suelos formando 
una fina capa, a razón de 20 g de producto por m2 de superficie 
(250 g para 12,5 m2). Efectuar un tratamiento tipo barrera 
alrededor de las zonas a proteger. No podrá aplicarse de forma 
aérea. En caso necesario volver a aplicar a las 2-3 semanas. 
Para mantener la actividad insecticida del producto, no limpiar 
las zonas tratadas. 

ESTABILIDAD Y ALMACENAMIENTO 
A partir de los 3 años de la fecha de fabricación, el producto, 
puede ir reduciendo paulatinamente su efectividad. Conservar 
en lugar fresco y seco. 

PLAZO DE SEGURIDAD  
No procede. El producto se aplica de forma localizada. Los 
envases vacíos deberán depositarse en puntos limpios o en los 
puntos establecidos por la autoridad local de conformidad con 
sus respectivas ordenanzas. 

PRESENTACIÓN 
Talquera de 250 g, caja con 24 unidades. 


